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Asimismo, se comunica que el documento de pago y el texto íntegro
de los nombrados acuerdos obran de manifiesto y a disposición del inte-
resado, en este Servicio Territorial de Sanidad (Plaza de Alemania, n.º 1
de 49071 ZAMORA), en la Unidad de Normativa y Procedimiento.

Zamora, 12 de diciembre de 2008.

El Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

Fdo.: JUAN EMILIO ANTÓN RUEDA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Zamora, por la
que se comunica a D. Francisco Javier Fernández García, notifica-
ción de Resolución y Liquidación, dictadas en el expediente sancio-
nador SAN-49045/2008, incoado por presunta infracción en mate-
ria sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car D. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ GARCÍA, en el domicilio
que consta en el expediente, calle Ignacio García, número 4 de LEÓN; se
procede a la notificación de la Resolución y Liquidación del expediente
sancionador SAN-49045/2008, incoado por infracción a la normativa en
materia sanitaria. La presente notificación se efectúa de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición del
mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 24071 LEÓN, últi-
mo domicilio conocido.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilma. Sra. Directora de la
Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria, según lo
establecido en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Si no se interpone este recurso en
tiempo y forma, la sanción impuesta deberá hacerse efectiva, en período
voluntario, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la
notificación de la presente Resolución. Su pago habrá de efectuarse en la
cuenta número 3085 0054 24 0200029190, aperturada en la Caja Rural de
Zamora. En otro caso, se procederá a su cobro por el procedimiento de
apremio, con recargo del 20% del importe de la sanción.

Asimismo, se comunica que el documento de pago y el texto íntegro
de los nombrados acuerdos obran de manifiesto y a disposición del inte-
resado, en este Servicio Territorial de Sanidad (Plaza de Alemania, n.º 1
de 49071 ZAMORA), en la Unidad de Normativa y Procedimiento.

Zamora, 12 de diciembre de 2008.

El Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

Fdo.: JUAN EMILIO ANTÓN RUEDA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Zamora, por la que
se comunica a D. Simón García Robles notificación de Propuesta de
Resolución, dictada en el expediente sancionador SAN-49077/2008,
incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car D. SIMÓN GARCÍA ROBLES, en el domicilio que consta en el expe-
diente, C/ Macías, número 49 de BADAJOZ; se procede de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación de la PRO-
PUESTA DE RESOLUCIÓN del expediente SAN-49077/2008 mediante
la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y
exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

Lo que se le notifica conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del
Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Regulador del Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» 2-09) significándole que dispone de
un plazo de diez días hábiles, siguientes a la publicación de este anuncio, para
contestar los hechos expuestos y proponer la práctica de las pruebas que a la
defensa de sus derechos e intereses convenga. Transcurrido dicho plazo y vis-
tas las alegaciones que fueren presentadas, por este mismo órgano instructor,
se dictará la Propuesta de Resolución que corresponda.

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de los nombrados acuer-
dos obran de manifiesto y a disposición del interesado, en este Servicio
Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Plaza de Alemania, n.º 1 de
49071 Zamora) en la Unidad de Normativa y Procedimiento.

Zamora, 12 de diciembre de 2008.

El Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

Fdo.: JUAN EMILIO ANTÓN RUEDA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Zamora, por la
que se comunica a la empresa Espectáculos Taurinos Castellanos, S.L.
notificación de Propuesta de Resolución, dictada en el expediente
sancionador SAN-49087/2008, incoado por presunta infracción en
materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar a
la empresa ESPECTÁCULOS TAURINOS CASTELLANOS, S.L., en el
domicilio que consta en el expediente C/ Condes de Alba y Aliste, n.º 2 - 4.º A
de 49007 ZAMORA; se procede de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.4, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN del
expediente SAN-49087/2008 mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Lo que se le notifica conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del
Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
regulador del Procedimiento sancionador de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» 2-09) significándole que
dispone de un plazo de diez días hábiles, siguientes a la publicación de
este anuncio, para contestar los hechos expuestos y proponer la práctica
de las pruebas que a la defensa de sus derechos e intereses convenga.
Transcurrido dicho plazo y vistas las alegaciones que fueren presentadas,
por este mismo órgano instructor, se dictará la Propuesta de Resolución
que corresponda.

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de los nombrados acuer-
dos obra de manifiesto y a disposición del interesado, en este Servicio
Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Plaza de Alemania, n.º 1 de
49071 Zamora) en la Unidad de Normativa y Procedimiento. 

Zamora, 12 de diciembre de 2008.

El Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

Fdo.: JUAN EMILIO ANTÓN RUEDA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Zamora, por la
que se comunica a D. Francisco Regueira Estévez, notificación de
Propuesta de Resolución, dictada en el expediente sancionador
SAN-49090/2008, incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. FRANCISCO REGUEIRA ESTÉVEZ, en el domicilio que cons-
ta en el expediente calle María Soliño, número 1 - 2.º de PONTEVEDRA;
se procede de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 59.5 y




